
LA CONVENCION NACIONAL CONSTITUYENTE, 

S A N C I O N A :  

Incorpórase en un nuevo capítulo de la primera parte de la 
Constitución Nacional el siguiente artículo: 

El Congreso a iniciativa de la Cámara de Diputados 
podrá someter a consulta popular un proyecto de ley. La ley 
de convocatoria no podrá ser vetada. El voto afirmativo del 
proyecto por el pueblo de la Nación lo convertirá en ley y 
su promulgación será automática. 

El Congreso o el Presidente de la Nación, dentro de 
sus respectivas competencias, podrán convocar a consulta 
popular no vinculante. En este caso e l  voto no será 
obligatorio. 

El Congreso, con el voto de la mayof-ia absoluta de la 
totalidad de los miembros de cada Cámara, reglamentará las 
materias, procedimientos y oportunidad de la consulta 
popular. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA CONVENCION NACIONAL 
CONSTITUYENTE, EN SANTA FE, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 


